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Término del artículo 113: 19 de diciembre de 2006

SUMARIO: Ley 20.744, de contrato de trabajo. Mo-
dificación sobre ineficiencia probatoria de libros
contables irregulares. Recalde. (6.471-D.-2006.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado
Recalde, por el que se modifica el artículo 53 de la
ley 20.744 –Ley de Contrato de Trabajo–, sobre
ineficiencia probatoria de libros contables irregula-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 53 de la ley
20.744 (texto ordenado en 1976) –Ley de Contrato
de Trabajo– y sus modificatorias, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

Artículo 53: Omisión de formalidades. Vio-
lación de prohibiciones. Los jueces merituarán
en función de las particulares circunstancias de
cada caso, los libros que carezcan de algunas
de las formalidades prescritas en el artículo 52
o que tengan algunos de los defectos allí con-
signados.

Los libros que tengan alguno de los defectos
consignados en las prohibiciones enumeradas
en los puntos 1 a 4 inclusive del artículo 52, no
tendrán valor en juicio a favor del empleador y
no servirán para acreditar el cumplimiento de
obligaciones y deberes en materia de derecho
de trabajo y de la seguridad social.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2006.

Héctor P. Recalde. – Delia B. Bisutti. – Juan
C. Sluga. – Hugo O. Cuevas. – Isabel A.
Artola. – Alfredo N. Atanasof. – Guillermo

F. Baigorri. – Lía F. Bianco. – José M.
Córdoba. – Alfredo C. Fernández. – Miguel
A. Giubergia. – Ruperto E. Godoy. – María
A. González. – Francisco V. Gutiérrez. –
Griselda N. Herrera. – Daniel R.
Kroneberger. – Claudio Lozano. – Rodolfo
Roquel. – Juan A. Salim. – Laura J. Sesma.
– Juan H. Sylvestre Begnis.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado
Recalde, por el que se modifica el artículo 53 de la
ley 20.744 –Ley de Contrato de Trabajo–, sobre
ineficiencia probatoria de libros contables irregula-
res. Luego de su estudio, resuelve despacharlo fa-
vorablemente con las modificaciones propuestas en
el dictamen que antecede.

Héctor P. Recalde.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 53 de la ley
20.744 (texto ordenado en 1976) –Ley de Contrato
de Trabajo– y sus modificatorias, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

Artículo 53: Omisión de formalidades. Los
libros que carezcan de alguna de las formali-
dades prescritas en el artículo 52, o que ten-
gan alguno de los defectos allí consignados,
no tendrán valor en juicio a favor del empleador
y no servirán para acreditar el cumplimiento de
obligaciones y deberes en materia de derecho
de trabajo y de la seguridad social.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor P. Recalde.


